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Corrupcion: La comprension del concepto
multifacético desde diferentes enfoques

La politica anticorrupcion mexicana a revision 2012-2021

Corruption: The Understanding of the Multifaceted
Concept from Different Approaches.
Mexico’s Anti-corruption Policy to Review 2012-202 1

Luis Jair Trejo Alonso*

Resumen: Este texto revisa la nocién de “corrupcién” que ha ido conformdndose en el mun-
do a lo largo de las dltimas cinco décadas en el marco de una industria anticorrupcién
(Sampson, 2010), la cual la ha posicionado como un concepto en cierta medida aceptable,
medible y hasta parsimonioso. Este articulo pretende hacer un alto a la idea generalizada de
entender a la corrupcién como ese “cdncer” que las naciones que lo padecen deben empren-
der la tarea de “combatir” hasta “extirparlo” de sus dindmicas sociales u organizacionales.
Este articulo hace una revisién amplia sobre el concepto y logra presentarlo como un concep-
to “paraguas’ con muchas facetas, cuya nocién depende del enfoque (“lentes” analiticos) con
el que se explora el fendmeno. Aqui se exponen tres enfoques que dan a lugar a explicaciones
diferenciadas, instrumentos y acciones de politica publica también distintos para entender
este fenémeno de amplio espectro. El enfoque econdmico, el politolégico/organizacional; y,
finalmente, el socioldgico/antropolégico, sus herramientas y sus métodos cldsicos de andlisis
proporcionan mdltiples elementos para reflexionar sobre el significado de la corrupcién, los
comportamientos, los matices y las aristas que la rodean, los cuales en conjunto amplian el
significado y las herramientas para entenderla. Finalmente, para evidenciar la potencia de
estos enfoques se revisa la politica anticorrupcién mexicana en el periodo 2012-2021.

Palabras clave: corrupcidn, industria anticorrupcidn, antropologia de la corrupcidn,
corrupcion sistémica, combate a la corrupcién.

Abstract: This text reviews the notion of “corruption” that has been forming in the world over
the last five decades, within the framework of an anti-corruption industry (Sampson, 2010),
which has positioned it as a acceptable, measurable and even parsimonious concept. This text
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aims to stop the general idea of understanding corruption as that “cancer” which the nations
that suffer from it must undertake the task of “fighting” it until it is “extirpated” from their
social or organizational dynamics. This article makes a broad review of the concept and pres-
ents it as a “umbrella” concept with many facets, whose notion depends on the approach
(“analytical glasses”) with which it explores the phenomenon. Here are three approaches that
give rise to different explanations, instruments and actions of public policy also different to
understand this phenomenon of broad spectrum as corruption. The economic approach, the
political/organizational approach; and, finally, the sociological/anthropological, its tools and
its classical methods of analysis provide multiple elements to reflect on the meaning of cor-
ruption, the behaviors, the nuances and the edges that surround it, which together expand
the meaning and tools to understand it. Finally, to demonstrate the power of these approaches,
Mexico’s anti-corruption policy in the period 2012-2021 is reviewed.

Keywords: corruption, anti-corruption industry, anthropology of corruption, systemic
corruption, fight against corruption.

INTRODUCCION
La corrupcién como discurso internacional se ha construido y presentado como
una enfermedad, como un cincer, como un fenémeno identificable, medible
o unitario. Una maleficencia que es necesario erradicar completamente, de raiz.
En realidad, la corrupcién en sus diferentes manifestaciones ha sido estudiada
ampliamente en distintos tiempos, advirtiendo particularmente su larga existen-
cia y su compleja composicién de aristas sociales e histéricas (como mostré en su
momento el famoso libro de Noonan, 1984, con el soborno). Sin embargo, una
conceptualizacién particular se hizo hegeménica en diversos circulos. En 1996,
el presidente del Banco Mundial, James Wolfensohn, ofrecié un discurso en el
que senald que la corrupcién era un “cdncer” que debia ser eliminado. Las nacio-
nes fueron entonces impulsadas a emprender una lucha contra este “mal” que,
entendido como un fenémeno sistémico que va mds alld de los individuos, afec-
ta la calidad de las instituciones formales y los comportamientos que dan lugar
a instituciones informales. Asi, la corrupcién también requirié ser estudiada como
un problema que perturba los determinantes econémicos y sociales del desarro-
llo, a tal grado que se concibe como un fenémeno pernicioso que “destruye el
capital social de una sociedad” (Rothstein, 2007: 4).

Esta definicién que se convirtié en hegemdnica, sin embargo, no ha sido una
base tan sélida para avanzar en la comprension del fenémeno. Si bien la definicién
ha sido politicamente poderosa y ha creado toda una industria anticorrupcién,
es dificil decir que en la préctica haya logrado una conceptualizacién aceptable,
medible y parsimoniosa (Sampson, 2010). Al contrario, desde hace algunos afios
se ha venido fortaleciendo una posicién distinta, con estudios empiricos mds
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densos y dindmicos que estdn encontrando que la corrupcién es mds bien un
concepto amplio, un concepto que tiene muchas facetas —digase un concepto
“paraguas’— y no un fenémeno discreto que pueda ser acotado con una metd-
fora simple de una enfermedad por extirpar o de maleficencia a la que hay que
“hacerle la guerra” —como las frases “combate a la corrupcién”, “lucha contra la
corrupcién” parecen indicar—. Mds bien, parece que es un concepto que englo-
ba muchos tipos de actos, sociales, administrativos y legalmente distintos. Insis-
tir en que existe un fenémeno general y discreto que se llama corrupcién es
probablemente uno de los grandes obstdculos para estudiar empiricamente cémo
controlar a los diversos actos que pueden considerarse, por diferentes razones y
en distintos momentos, como indebidos o indeseables. Soborno, fraude (y sus
multiples modalidades), uso inadecuado de recursos, conflicto de intereses, entre
otros, son en s{ mismos tan distintos y sus bases son tan dispares que muy di-
ferentes disciplinas los enfocan con marcos analiticos diversos y ricos (Arellano
y Trejo, 2017).

Esto significa que tanto la construccién del concepto corrupcién como la
epistemologia que se usa para su explicacién pueden variar segtin los “lentes” o
enfoques analiticos con los que se presente al concepto. Este articulo busca ex-
plicar c6émo es que se ha construido un imaginario general de la corrupcién, por
decirlo asi: aceptado —mimetizado en un discurso para combatirla— pero que,
con un andlisis detenido, minucioso, logra desmembrarse en nociones particula-
res que se presentan en la practica social de maltiples formas y con explicaciones
diferentes para los actos adyacentes al concepto.

Asi, cuando se lanza la pregunta general de si es posible reducir la corrupcién,
en realidad, la interrogante que estd de fondo es si hay una o varias nociones de
corrupcién que ayuden a explicar “x” o “y” situacién —aumento o disminucién—
en un contexto “z” especifico. Esto lleva a preguntarse: ;Los instrumentos con los
que se atiende el fendmeno (o mds correctamente, los diferentes fenémenos) son
adecuados? ;Los instrumentos y organizaciones estdn alienados a los enfoques que
explican la nocién particular que se busca erradicar o aminorar? ;Las organizacio-
nes para combatirlo logran apropiarse del fenémeno y sus implicaciones en el
marco con el que se disefiaron los instrumentos para combatirla? Como podrd
vislumbrarse desde ahora, la respuesta no es sencilla, ni tinica en alguna medida.
Por eso, este texto propone una explicacién sintética de los enfoques con los que
comunmente se pretende entender el fenémeno de la corrupcién comprendiendo
los tipos de acciones que son adyacentes a este concepto “paraguas’ y sus relacio-
nes con las disciplinas econdmicas, politoldgicas y socioldégicas del tema.
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El objetivo de esta revision es aportar a la comprensién del fenémeno desde
los diferentes enfoques que analizan la corrupcidn, la relacién y la transaccién de los
actos considerados como corruptos en diferentes contextos. La idea es discutir
cudles aportes describen el comportamiento de los individuos en diferentes cons-
trucciones epistemoldgicas, entre ellas, la economia, las ciencias politicas, la teoria
de las organizaciones, la sociologfa y la antropologia. Esta revisién amplia un
debate mds profundo emprendido en un texto previo (Arellano, 2017) que dis-
cute la importancia de los esfuerzos dirigidos a desnormalizar la conducta corrup-
ta como paso estratégico para controlarla.

Este articulo hace una revisién sobre el concepto y cémo ha evolucionado en
los enfoques econémico, politolégico/organizacional y, finalmente, el sociolégi-
co/antropoldgico, asi como sus herramientas y métodos cldsicos de andlisis, para
reflexionar sobre cémo esto afecta la construccién de politicas e instrumentos
anticorrupcién. Para tal propésito, este articulo se divide en cuatro apartados:
1) una introduccién sobre el tema, 2) la busqueda de la génesis de un concepto
que induce al error en su comprensién, la cual incluye una revisién de la inter-
nacionalizacién del fenémeno, la industria anticorrupcién y la nocién de un
concepto mds amplio al que se califica como “paraguas”, 3) la revisién de los
marcos conceptuales con los que este concepto se asocia, y 4) una revisién de
politica anticorrupcién en los periodos 2012-2018 y 2018-2021 que permite
alinear enfoques con el caso mexicano.

CORRUPCION: LA GENESIS DE UN CONCEPTO QUE INDUCE AL ERROR

En el mundo actual constantemente se escuchan datos o informacién —en rea-
lidad multiples datos e informacién— relacionados con la corrupcién. Cada afio
hay métricas internacionales que intentan mostrar cémo se percibe la corrupcién
en diferentes paises alrededor del mundo. Por su parte, en la escala mds domés-
tica, cotidianamente se documentan escdndalos o casos que involucran a gobier-
nos, empresas, individuos concretos o redes de ellos, con actos de corrupcién.
Pero ;Cémo se ha expandido la idea general sobre la corrupcién? ;Cudles son los
efectos que ha tenido la construccién de un régimen internacional y de su dis-
curso en materia anticorrupcién? ;Por qué las sociedades pueden llegar a com-
prender a la corrupcién como un fenémeno indeseable?

Por un lado, Sampson (2010) sefala que las actividades anticorrupcién ac-
tualmente hacen “campafias” o proyectos de escala internacional que —en el
sentido de Kennedy (1999), ofrecen una ventaja retérica debido a la naturaleza
oscura u opaca del fenémeno y por si mismas conducen a producir un discurso
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de “abolicién” sobre précticas particulares en lugares particulares— contienen
una serie de politicas publicas, regulaciones, iniciativas, convenciones, cursos de
capacitacién o monitoreo de actividades dirigidos a mejorar la administracién
publica y la integridad de los funcionarios; es decir, una industria anticorrupcién.

Por otro lado, Krasner (1983) senala que los regimenes internacionales for-
mulan principios, normas, reglas o procesos de toma de decisiones en donde las
expectativas de algunos actores relevantes convergen en un drea o tema. Hay que
aclarar en este punto que la nocién de régimen e industria anticorrupcién es un
elemento conceptual de cardcter tedrico diferente, sin embargo, en este recuento
serd notable que régimen e industria anticorrupcién son complementos entre s
en la discusién de la corrupcién como un fenémeno internacional.

La evolucién del discurso —o retérica— del régimen internacional anticorrup-
cién, ocurrida en las tltimas décadas, ha propiciado que el “combate” a los actos
corruptos suceda en un entorno internacional que se enfoca en mayor medida
en la vigilancia de las acciones que suceden desde el sector publico: burocracia,
servicios ptblicos, compras gubernamentales, hasta el manejo de politicas locales
anticorrupcién; ademds, ha provocado que también se centren los andlisis en paises
en desarrollo, donde regularmente se justifican intervenciones y reformas por la
presencia de burocracias poco eficaces.

Desde esta perspectiva hay tres premisas que han propiciado este tipo de enfo-
que centrado en las burocracias, sobre todo en paises en desarrollo: 7) un discurso
internacional ad hoc para el caso, 2) una potente campana de estrategias dirigidas
desde las organizaciones internacionales para el combate a la corrupcién, y 3) un
concepto de corrupcién “paraguas’ que no ha sido explorado a profundidad en
sus tipos y en sus enfoques analiticos. A continuacion se describen en orden.

La internacionalizacion del fenémeno

La promulgacién en Estados Unidos de América de la Ley de Practicas Corruptas
en el Extranjero de 1977 (¥cpa, por sus siglas en inglés) es uno de los primeros
actos normativos que criminalizé los comportamientos relacionados con el so-
borno ocurrido entre empresas internacionales y servidores publicos. Esta ley
surgié como consecuencia de las investigaciones encabezadas por la Comisién de
Bolsa y Valores de los Estados Unidos (sEc, por sus siglas en inglés) en las que se
relaciond el escindalo Watergate —durante la presidencia de Richard Nixon—
con asuntos de lavado de dinero en paises extranjeros y con la fusién de fondos
para sobornar a funcionarios publicos aduaneros. La Ecra tenia dos objetivos
principales: /) tomar disposiciones contables para que cualquier compania que
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haya negociado publicamente valores en Estados Unidos mantuviera los registros
de las transacciones de la compania y 2) volver ilegal el sobornar o intentar so-
bornar a un funcionario de gobiernos extranjeros.

Durante la primera mitad de la década de 1970, el Consejo Econémico y
Social de la Organizacién de las Naciones Unidas (oNU) realizé varios esfuerzos
para posicionar el tema anticorrupcién en la agenda internacional, pero fue en
el ano 1975 cuando la Asamblea General de ese organismo adopté una resolucién
enfocada a combatir la corrupcién y el soborno en transacciones internacionales
de comercio. A pesar de esto, solo después de dos décadas sigui6 una fase de in-
tensificacion del discurso anticorrupcién, acompafada de acciones impulsadas
por organismos internacionales.

Cronoldgicamente, estos dos eventos fueron seguidos de un periodo en el que
las organizaciones internacionales desarrollaron un “silencio complaciente” (Buka-
nosky, 2006). Cuando se emiti6 la Fcpa, las empresas en Estados Unidos y en el
mundo estuvieron inconformes con esta ley porque parecia afectar la competen-
cia internacional de las empresas (Sampson, 2010). Esta ley se percibia como una
traba a las transacciones de comercio internacional que realizaban las companias
internacionales en ese tiempo. Sin embargo, es pricticamente nulo el registro de ac-
ciones que hayan conducido al combate de actos como el soborno. Es decir, durante
décadas los organismos internacionales como la oNu, el Banco Mundial (8m), el Fon-
do Monetario Internacional (Fmi) o la Organizacién para la Cooperacién y el De-
sarrollo Econémicos (OCDE) mantuvieron una agenda poco activa sobre el tema.

Un discurso anticorrupcion mas intenso

El segundo momento importante sucedi6 en la primera parte de la década de 1990.
En 1993 se fundé una organizacién no gubernamental (ONG) con presencia global
llamada Transparencia Internacional (t1) —Peter Eigen, un ex funcionario del
Banco Mundial, y varios de sus colegas especialistas en el desarrollo internacional,
los negocios y la diplomacia impulsaron esta agencia (Sampson, 2010)—, cuyo
objetivo central era mantener un “movimiento global, con una visién: un mundo
libre de corrupcién” (11, 2015). Ademds, en 1996, ocurrié otro suceso detonante
de varias acciones institucionales de organismos internacionales y que es conside-
rado el punto de partida de esta fase de intensificacién del discurso anticorrupcién.
El presidente del BM, James Wolfensohn ofrecié un discurso en el que sefal6 que la
corrupcién era un “cdncer” que debia ser eliminado; de este modo, “la agenda del
desarrollo econémico se vinculé con la efectividad del gobierno, lo que dio lugar a
nuevas condiciones de los préstamos [del BM]” (Sampson, 2010: 274).
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A partir de ese momento, la intensificacién siguié la siguiente ruta. La forma
en la que se asentaron las bases internacionales para entender la corrupcién iden-
tificé el foco de la metdstasis del “cdncer” en el comportamiento de los servidores
publicos. Esto se apoyd en una comprensién més filoséfica de la palabra corrup-
cién, la cual senala que la corrupcién “tiene sus raices en el sentido de una cosa
que se cambia de su condicién naturalmente sana, en algo insano, impuro, de-
gradado, infectado, manchado, adulterado, depravado, pervertido, etcétera” (Philp,
1997: 445). Para otros autores, como Wedel (2012), en el discurso, la corrupcién
se comprendié al igual que corruptus (1a palabra latina de la que deriva el término)
que estd moralmente cargado, que evoca fallas de conducta recta o integridad.

En el mismo afio de 1996, la Asamblea General de la onU adopt6 una nueva
resolucién que llamaba a la cooperacién para combatir el soborno, la cual se
convirtié en una Convencién anual para el seguimiento puntal del tema por
parte de los miembros de la oNU (Bukanovsky, 2006). En 1997, la Organizacién
para la Cooperacién y el Desarrollo Econémicos (0cDE) realizé la primera Con-
vencién sobre el combate al soborno de servidores publicos en el extranjero en
transacciones internacionales de negocios. Rdpidamente, las acciones de la onw,
del BM y del BmI se encaminaron hacia finales de la década de 1990 a promover
las condiciones institucionales que los gobiernos debian cumplir para estar a la
vanguardia en la lucha contra la corrupcién.

Por un lado, con la evolucién de la industria anticorrupcién, la conclusién
era que las buenas condiciones de gobernanza —apertura, rendicién de cuentas
y transparencia en las relaciones entre los gobiernos y el sector privado (Sampson,
2010)— en los paises eran una precondicién para el desarrollo. En concordancia,
Bukanovsky (2006) senala que, en las resoluciones adoptadas por la onu, entre
1998 y 2002, los discursos anticorrupcién evolucionaron de tal forma que lle-
varon el discurso hacia paises con problemas de desarrollo, especialmente a sus
gobiernos o sus servidores publicos.

La evolucién del discurso dio un giro importante en la segunda parte de los
afos noventa. En primera instancia, las resoluciones de la oNU reconocian que
los objetivos de desarrollo debian contar con una nocién ética, tanto del gobier-
no como de los privados en sus relaciones comerciales internacionales (hasta aqui
en la retérica parece haber igualdad de circunstancias entre actores pablicos y
privados). En segunda instancia, proponfan que las leyes internacionales existen-
tes, y las nuevas leyes, que criminalizaban el soborno de servidores pablicos debian
aplicarse a cabalidad. En tercera instancia, las resoluciones reconocian, firmemen-
te, que las prdcticas corruptas minaban la integridad y la credibilidad de las
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burocracias, poniendo asi énfasis en el sector pablico. Por tltimo, estas resolu-
ciones exhortaban y pedian al sector privado convertirse en un aliado con la in-
tencién de cuidar los principios universales y las normas que planteaba la onw.

Por su parte, después de 1995, el Fondo Monetario Internacional (em1) y el
BM reforzaron sus discursos en la misma via que la onv. El rm1 sefialaba que la
corrupcién sucedia en detrimento de la inversion y el desarrollo econémico;
ademds, para ese organismo era necesario que los gobiernos adoptaran politicas
de gobernanza —acciones para mejorar sus leyes y asegurar su cumplimiento,
mejorar la eficiencia y rendicién de cuentas del sector publico, asi como abatir la
corrupcién— con el objetivo de generar estabilidad en las economias. Del mismo
modo, a partir de 1997, el BM presenté una serie de informes que lo posicionaban
como un organismo con la capacidad financiera para ayudar a los gobiernos que
requiriesen de su soporte monetario en la lucha contra la corrupcién (Bukanosky,
20006). Es decir, el BM presentd a la corrupcién como el problema que debia re-
solver la gobernanza y también definié las estrategias o paquetes de estrategias
(Sampson, 2010). Para lograrlo, el paquete buscaba: #) incrementar la rendicién
de cuentas del sector publico, ) procurar acciones de participacién de la sociedad
civil (con la creacién de filiales de 11 en los paises), ¢) hacer competitivo el sector
privado, &) promover restricciones institucionales al poder, y ¢) mejorar la gestién
del sector publico (Bukanosky, 2006).

Asi, el discurso anticorrupcién, comenzé a ser una vertiente que permitia
vislumbrar (quizd entre sombras) que la corrupcién subyace en un cimulo de
nociones y pricticas que han tendido a sesgarse hacia el sector publico cada vez
con mayor interés e intensidad. En la siguiente seccién se presenta una serie de
definiciones sobre la corrupcién que han sido planteadas en diferentes momentos,
por parte de organismos internacionales en la promocién del discurso interna-
cional anticorrupcién. Para facilitar la exposicion se presenta el cuadro 1, en él
se hace una sintesis de la evolucién del concepto, de las definiciones del fenéme-
no que han propuesto distintos organismos internaciones, asi como la investiga-
cién en ciencias sociales. Cabe aclarar que el cuadro no pretende ser exhaustivo
en la recopilacién de autores y definiciones que han aparecido en el tiempo sobre
el fenémeno, sino ilustrar los posibles escenarios que ofrecen los enfoques anali-
ticos que se desarrollan mds adelante, también es importante hacer notar que
estas definiciones no aportan elementos de indole mds juridico del concepto
como las que se han abordado en ese enfoque y tradicién como los que analizan
Zapatero (2007), Carbonell (2010), Diego (2009), entre otros autores con este
otro enfoque.
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Corrupcién: Un concepto “paraguas”

El fenémeno de la corrupcién ha tratado de ser conceptualizado para intentar
comprenderlo, explicarlo y buscar alternativas de solucién al fenémeno. En este
sentido, diversas organizaciones nacionales e internacionales, no gubernamenta-
les, investigadores y el propio aparato gubernamental han optado por una defi-
nicién de este fenémeno que les permite, de cierto modo, simplificarlo y
presentarlo como un asunto “universal” de fécil entendimiento, tal como sinte-
tiza el cuadro 1. E1 M (1997) sent6 las bases para que la corrupcién fuera enten-
dida como el “uso indebido de un cargo publico para beneficio privado” (Bm,
1997: 8). No obstante, las raices de esta definicién, ampliamente aceptada, se
remontan a la década de 1960 con investigaciones de Nye (1967) y Huntington
(1968/2006) —para autores como Heidenheimer ez al., (1989) ambos autores
acentdan el fenémeno como actos “centrados en la oficina puablica”, aunque
también podrian entenderse como centrados en el comportamiento que dictan
las normas.

Ademds, por la naturaleza transaccional de los negocios internacionales que
emané de la rcra, Rose-Akerman (1978: 7) senalaba que “esencialmente la
corrupcidn [era] equiparada con el soborno”, sobre todo de oficiales ptblicos
en las transacciones de comercio internacional. Todas estas distinciones provo-
caron que los andlisis del fenémeno, en un inicio, se centraran en los costos y
beneficios econémicos que suponia la corrupcién, asumida como un costo de
transaccion.

De este modo, igual de rdpido que lo hizo el discurso, el concepto fue clave en
los diagnésticos de gobernanza que siguieron a las acciones y estrategias interna-
cionales, ya que la corrupcién figuraba como una “captura estatal”, entendida
como “el control ilicito de la politica publica por parte de actores privados en la
forma, por ejemplo, de influencia indebida o compra de jueces o politicos” (Samp-
son, 2010: 275). En 1999, la Oficina de América Latina y el Caribe, de la Agencia
de Estados Unidos para el Desarrollo Internacional (usaip) retomd la definicién
del BM. Pero el concepto permitié identificar actos que abarcaban abusos unilatera-
les por parte de funcionarios publicos del gobierno, como la malversacién de
fondos y el nepotismo, asi como el abuso que vincula tanto al sector publico como
al sector privado; por ejemplo, el soborno, la extorsién, el trifico de influencias y
el fraude. Un afio més tarde, TI propuso que la corrupcién era el uso indebido del
poder otorgado para beneficio privado, la cual entrafa conductas por parte de
funcionarios en el sector puiblico o sus allegados con las que se enriquecen inde-
bida e ilegalmente mediante el mal uso del poder confiado en ellos.
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En esa misma linea, T1 opté por sefialar que la corrupcién podia ampliar sus
explicaciones y clasificar los actos corruptos por su escala, la cantidad de fondos
perdidos y el sector en el que se producen los actos, de este modo sefial6 que la
corrupcién podia ser a gran escala, corrupcién de actos menores y corrupcién
politica. La primera de ellas, la corrupcién a gran escala, clasifica “actos cometidos
en los niveles mds altos del gobierno que involucran la distorsién de politicas o
de funciones centrales del Estado, y que permiten a los lideres beneficiarse a ex-
pensas del bien comun” (11, 2009). La segunda, los actos de corrupcién menores
(petty corruption), encuadra los actos de corrupcién que consisten en el abuso
cotidiano de poder por funcionarios pablicos de bajo y mediano rango al inter-
actuar con ciudadanos comunes, quienes a menudo intentan acceder a bienes y
servicios bdsicos en dmbitos como hospitales, escuelas, departamentos de policia
y otros organismos (1, 2009). Finalmente, la corrupcién politica, identifica la
manipulacién de politicas, instituciones y normas de procedimiento en la asig-
nacién de recursos y financiamiento por parte de los responsables de las decisio-
nes politicas, quienes abusan de su posicién para conservar su poder, estatus y
patrimonio (11, 2009).

Posteriormente, el BID continué con la discusién y sefialé que la corrupcién
abarca actos realizados por funcionarios que usan su posicién con fines propios, o
bien lo hacen a pedido de otros, a fin de obtener beneficios para si mismos o para
terceros. Al igual que otros organismos, el BID buscé identificar précticas o activi-
dades para operativizar la corrupcién, en pricticas como: pedir, ofrecer o recibir
sobornos; consideraciones o comisiones clandestinas; la extorsion, el uso impro-
pio de informacién o bienes; o, el trdfico de influencias. Por su parte, la oNU
—junto con el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD)—
establecié en 2003 que la corrupcidn es el mal uso de los poderes publicos, cargo o
autoridad para beneficio privado mediante el soborno, la extorsién, el tréfico de
influencias, el nepotismo, el fraude, la extraccién de dinero para agilizar tramites
o la malversacién de fondos. Asi, la naturaleza transaccional con la que se comenzd
a comprender a la corrupcién (pricticamente como ,0posteriormente, en tipos de
actos corruptos) centré gran parte de su atencién en el sector publico.

ENFOQUES ANALITICOS PARA COMPRENDER EL FENOMENO DE LA CORRUPCION

Este apartado tiene la finalidad de mostrar cémo los diferentes enfoques analiti-
cos con los que se ha estudiado la corrupcién desde las ciencias sociales tienen
particularidades y siguen rutas distintas para la comprension del fenémeno. Estos
enfoques, denominados “lentes” analiticos, observan a la corrupcién desde trin-
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cheras diferentes. El enfoque econdémico centra su atencién en las conductas
racionales de los involucrados en el acto corrupto, el politolégico/organizacional
tiene un espectro amplio de explicaciones que van desde el comportamiento
individual en la organizacién hasta un enfoque mds sistémico del fenémeno; fi-
nalmente, el enfoque sociolégico/antropolégico intenta explicar a la corrupcién
como resultado de procesos de formacién cultural, lingiiistica y de relaciones de
reciprocidad e intercambio que muestran al fenémeno como comportamientos
sociales e intenta aislar de juicios de valor a la corrupcién. Las siguientes lineas
retoman informacién del cuadro 1 para explicar cada enfoque analitico.

Enfoque econédmico

Rose-Ackerman (1978: 7), para muchos economistas, es una de las principales
investigadoras que abri6 las puertas para el andlisis econémico de la corrupcién.
Ella sefala que “esencialmente la corrupcién es equiparada con el soborno” .
Afade, posteriormente que, en el marco del modelo de agente-principal, la parte
del concepto mds susceptible en los andlisis econdémicos son los pagos monetarios
a los agentes. Estos pagos estdn destinados a “inducir a los agentes a ignorar los
intereses de sus principales y a favorecer a los sobornadores en su lugar” (Rose-
Ackerman, 20006: xiv). Segtin Wedel (2012) los focos tipicos de investigacién
sobre la corrupcién a los que se han dedicado los economistas senalan que son
actividades generalmente ilegales, sobre todo cohecho, sobornos, extorsién, di-
nero répido (pago no oficial para mover un tema a través de la burocracia), co-
lusién y fraude; en los sectores, generalmente de compras gubernamentales o de
prestacién de servicios, de recaudacién de impuestos, de agencias de aduanas y
de vigilancia. En el mismo sentido, otros economistas senalan que la corrupcién
es una “enfermedad” o “enfermedad [con] muchas [...] cepas y mutaciones”
(Klitgaard, 1988: 7, 21). “Las patologias en la relacién agente/principal estdn en
el corazdn de la transaccién corrupta” (Rose-Ackerman, 2006: xvii).

El enfoque econédmico, generalmente, identifica al acto corrupto como un
acto que surge de la posibilidad de que haya un uso inapropiado del servicio
publico para obtener beneficios materiales personales o privados (Noonan, 1984;
Klitgaard; 1988) en el que se encuentran identificados dos actores que se coluden,
o se extorsionan. Ademds, sucede una relacién en la que uno de ellos “ofrece
incentivos o recompensas ilegales, dinero o regalos, para manipular la decisién o
el juicio de un funcionario ptblico en favor de su propio interés. El funcionario,
a cambio, actiia en concordancia con la peticién del sobornador” (Del Castillo,

2001: 276-277).
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El enfoque econémico, regularmente, tiene como sustento teérico a la eleccién
racional o la teorfa del agente principal. Este tipo de andlisis encuentra que los
individuos calculan sus posibilidades (o probabilidades) de ser sorprendidos y ser
sancionados —social o legalmente— para decidir si llevan a cabo un acto corrup-
to como el soborno o el cohecho. Ademds, de este tipo de andlisis te6ricos desta-
ca que los agentes (privados y gobierno) y el ambiente econémico toleran un
nivel 6ptimo de corrupcién para que las actividades econémicas y gubernamen-
tales funcionen de manera adecuada.

Generalmente, este enfoque analitico modela el comportamiento de dos in-
dividuos y los factores asociados a los actos de corrupcién tienen que ver con los
valores y normas de comportamiento de cada uno de ellos. Uno de los individuos,
quien por lo general es un funcionario publico, es el que calcula el riesgo que
implica el acto corrupto, la importancia relativa de los beneficios que recibird, el
grado de discrecionalidad que puede poseer, asi como la eficiencia de la rendicién
de cuentas que se le pida. Mientras que el otro individuo, quien ofrece el acto
corrupto, calcula los factores que pueden incidir con sus valores y normas de com-
portamiento, la importancia relativa que le dé a los beneficios que obtendrd, la
situacién financiera que enfrenta y el cdlculo de riesgos que le implica corromper
al funcionario (Del Castillo, 2001).

Asimismo, este enfoque centra su foco de andlisis en el acto corrupto como si
este fuese una transaccién entre los agentes econémicos y encuentra que, tedri-
camente, la corrupcién sucede, pero depende de factores que estdn asociados al
acto o decisién que se desea cometer: por un lado, la naturaleza del acto o deci-
sién que desea corromper, la demanda que tiene el acto corrupto, el ndmero de
clientes o personas que se beneficiardn del acto corrupto; por otro lado, el acto
corrupto se asocia con el niimero de puestos con capacidad de decisién que in-
tervienen para que suceda el acto corrupto, por lo tanto, también el nimero de
colaboradores que es necesario comprar para realizarlo, ademds del alcance del
beneficio y el riesgo para el funcionario o quien estd dispuesto a corromper (Del
Castillo, 2001).

En este sentido, en la literatura relacionada con este enfoque, se sehala que la
corrupcién puede facilitar, en algunos casos, el crecimiento econémico al ayudar
a las empresas a eludir la carga del sector publico o puede retardarla aumentando
esta carga y reduciendo la eficiencia del gasto publico que contribuye a la pro-
ductividad (Dzhumashev, 2014). Sin embargo, dependerd de la regién y del
grado de desarrollo de los paises, el tamafio de las empresas y su actividad econd-
mica la forma en que el acto corrupto pueda tener incidencia. Al respecto, Seker
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y Yang (2014) encontraron que hay una relacién negativa significativa entre
empresas expuestas a actos de soborno y los niveles de ventas de las empresas
(desempeno en la economia).

Enfoque politolégico/organizacional

Este enfoque analiza la corrupcién desde aristas que tienen que ver con conduc-
tas que se asocian con la violacién de normas o deberes de las personas y repre-
sentantes sociales, pero también con lo que sucede con las organizaciones
publicas y privadas. Aunque el enfoque es mds amplio, considera aspectos de la
corrupcién politica, del clientelismo o del sistema de botin, que son pricticas
para cooptar individuos o beneficiarse de los cargos politicos y publicos para el
beneficio personal, familiar o de grupo. Desde el enfoque de las ciencias politicas,
Nye (1967: 419) definié la corrupcién como “el comportamiento que se desvia
de los deberes formales de un rol ptblico debido a las ganancias pecuniarias o de
compensaciones privadas (personales, familiares cercanos, camarilla privada);
viola las reglas contra el ejercicio de ciertos tipos de influencia privada”. En ese
mismo sentido, Huntington (1968/2006: 59) definié la corrupcién de manera
similar como “el comportamiento de los funcionarios publicos que se desvia de
las normas aceptadas para servir a fines privados,” mientras que Heidenheimer
(1989: 6) senala que la corrupcidn es “una transaccién entre actores de los secto-
res publico y privado, a través de la cual bienes publicos se convierten ilegitima-
mente en ganancias privadas’.

En este enfoque, mds relacionado con las organizaciones, la corrupcién puede
entenderse como una violacién a los procesos legales para obtener ganancias
privadas. Por ejemplo, el soborno es una creacién burocrdtica en un contexto de
organizaciones complejas del tipo racional-legal weberiano, es un tipo de “pato-
logia burocritica” derivada no sélo del intercambio de los individuos, sino del
contexto organizacional donde sucede (Merton, 1968; Durkheim, 1987), ya que,
en si mismo, un acto corrupto genera una especie de beneficio privado a costa de
violaciones a los procesos, procedimientos, codigos o normas que rigen a la or-
ganizacion, ya sea de manera interna o externa.

La corrupcién entendida desde el dmbito organizacional puede analizarse por
el grado de extensién que tiene dentro de la organizacién. Es decir, la corrupcién
puede ocurrir en un grado tal, que solo afecte a pocos miembros de la organiza-
cién (servidores publicos o gerentes), un departamento o, finalmente, afecte a la
mayor parte o al total de la organizacién. La corrupcién puede trascender desde
casos eventuales hasta convertirse en una patologia sistémica en la organizacién.
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En el mismo sentido, los actos de corrupcién dentro de la organizacién pueden
ocurrir de manera diferenciada en funcién del limite o rigidez que dictan las
funciones y las normas de la organizacién. Por ejemplo, la rigidez de ciertos trd-
mites burocriticos puede provocar el ambiente propicio para los sobornos en
trdmites cara a cara entre burdcratas y quienes tramitan un servicio. Adicional-
mente, la forma que tenga la estructura de la organizacién —dependiendo de su
grado de centralizacién o jerarquia—, la forma en que se toman las decisiones
(Simon, 1976) y cémo sea el grado de profesionalidad o especializacién técnica
con el que opera la organizacién las probabilidades de soborno pueden variar.
Asi, “la corrupcién desde este dngulo analitico es la decisién de un individuo en
una transaccién con otro individuo o individuos, aprovechdndose (indebidamen-
te, se insiste) de una posicién determinada en esa relacién o transacciéon” (Arella-
no, 2017). Segtin Torsello y Venard (2016), los investigadores de la organizacién
utilizan muchas definiciones de corrupcién que se pueden dividir en tres tipos:

En la primera tradicién, la corrupcién es sinénimo de cualquier mala conducta en las or-
ganizaciones [...] En la segunda tradicién, los académicos usan una acotada definicién
comun entre los investigadores de la organizacién: el uso indebido del poder publico para
el beneficio privado [similar a la aceptada por Transparencia Internacional y el Banco Mun-
dial] [...]. El tercer tipo de perspectiva es mds amplio en su alcance: “el uso indebido de
una posicién o autoridad organizacional para ganancia personal o ganancia organizacional
(o subunidad), donde el mal uso a su vez se refiere a la desviacién de las normas sociales
aceptadas” (Anand ez al., 2004: 40) o la “busqueda de intereses individuales mediante el
desvio de recursos o la subversién de politicas o rutinas organizacionales” (Lange, 2008:

710; Martin et al., 2009).

En esta via de discusién, en mayor medida las organizaciones privadas han enfo-
cado sus esfuerzos en identificar conductas dentro de las organizaciones que
minan el desarrollo de las empresas y que se asocian con conductas de individuos
en relaciones intra e interorganizacionales. Especificamente, las organizaciones
privadas intentan proteger los intereses empresariales evitando que sucedan frau-
des ocupacionales. “Los fraudes ocupacionales son aquellos en los que un em-
pleado, directivo, funcionario o propietario de una empresa comete algtn acto
en perjuicio de esa organizacién” (acrE, 2018: 1). La Asociacién de Examinadores
de Fraude Certificados (ACEE, por sus siglas en inglés) ha desarrollado un mapa
que busca la identificacién mds clara de los perjuicios que suceden en las organi-
zaciones privadas. La clasificacién del fraude ocupacional que usa la AcrE es lla-
mada el drbol o esquema del fraude; esta se presenta en el esquema 1.
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Generalmente, una organizacién tiene asociada una imagen de combate a la
corrupcion, la cual se refleja socialmente cuando hace evidente los actos corrup-
tos de sus miembros. Si la organizacién alcanza una imagen social negativa, la
probabilidad de ocurrencia se incrementa. En el mismo sentido, si las normas
formales de la organizacién se violan de forma recurrente, puede crear en un
ambiente psicoldgico (Simon, 1976) en el que los individuos dentro de la orga-
nizacién encuentren en la corrupcién una préctica sistémica que puede convivir,
trascender, justificarse o normalizarse en la organizacién (Arellano, 2017).

En otros textos, Arellano y Herndndez (2016) han resaltado que la corrupcién
puede entenderse en las escalas (planteamientos tedricos) individual, organiza-
cional y sistémica; desarrollaron esta clasificacién asociando diferentes tipos de
actos de corrupcién tipificados como delitos y los clasificaron segun la escala en
la que estos actos suceden. Como resultado de esa clasificacién encontraron que
los actos corruptos se vinculan con caracteristicas propias de cada planteamiento
tedrico, tipos de comportamiento (extorsivo o colusivo; es decir, que depende del
numero de personas que intervienen en el acto corrupto), conductas de los actores,
medidas para confrontar los actos y el delito asociado.

Asi, en el dmbito del comportamiento individual (mds asociado al enfoque
econémico) se encuentran delitos como el soborno y el abuso de funciones con
comportamientos de tipo extorsivo y con métodos para combatirlo como el mo-
nitoreo, la vigilancia y los castigos que superan los beneficios obtenidos. En la es-
cala organizacional/relacional (de este enfoque, pero que también tiene elementos
del socioldgico) suceden actos colusivos como: el peculado, el trafico de influencias,
el abuso de funciones, la obstruccién de la justicia, la conspiracién/colusion para
cometer corrupcién, el uso ilegal de informacién confidencial y el nepotismo;
para controlarla se necesitan acciones de investigacién formales, capacitacion res-
pecto al marco formal y funciones de los miembros, modificar la sobrerregulacién
o falta de regulacién, mejorar el trabajo de las unidades de control interno vy, ex-
cepcionalmente, un actor externo puede intervenir para reducir el problema.

Por tltimo, en la escala sistémica (mds asociada al enfoque sociol6gico/antro-
polégico, que veremos en el préximo apartado, pero que no se puede desprender
del politolégico/organizacional) se cometen actos colusivos que se convierten en
delitos como el peculado, el trifico de influencias, la obstruccién de la justicia,
la conspiracién/colusién para cometer corrupcidn, el uso ilegal de informacién
confidencial o privilegiada y el nepotismo. A diferencia de la escala anterior, aqui
intervienen redes, relaciones de reciprocidad e intercambio fuertemente arraiga-
das, procedimientos informales para actuar ilicitamente y una interaccién entre
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los actores relativamente estable en el tiempo. Para combatir estos actos se requie-
re formacién y capacitacién respecto al fenémeno de la corrupcién, unidades
de investigacién interorganizacional, un marco judicial robusto, estrategias para
la implantacién serias y programas especificos.

Enfoque socioldgico/antropoldgico

A pesar de que el discurso de la industria anticorrupcién parece estar sesgado
hacia la nocién de que la corrupcién es el “cdncer” y el enemigo a vencer, los
investigadores sociales han propuesto que no siempre debe concebirse a la corrup-
cién como perniciosa. Los andlisis antropolégicos buscan explorar perspectivas
sobre las relaciones sociales entre personas que son raramente exploradas por otro
tipo de andlisis social, como el andlisis econémico o de caracteristicas cuantitati-
vas mds que entender el fenémeno social.

El enfoque antropolégico ha provisto informacién interesante acerca de la
corrupcién en distintas escalas, ideas y précticas alrededor del mundo. La ten-
dencia sobre su estudio ha evolucionado y profundizado en los debates vinculados
con la relacién entre el Estado y la sociedad, el Estado y el mercado, lo formal e
informal, lo legal e ilegal, y las précticas negras (grises) o blancas' (Torsello, 2011).
En general, el andlisis de la corrupcién en este sentido ha enfatizado el estudio
de la corrupcién como resultado de un proceso politico e histérico (Scott, 1969;
Lomnitz, 1996) particular en diversas sociedades en desarrollo. De los temas
clésicos en este sentido, son los procesos a través de los cuales la separacién social
y politica entre lo publico y lo privado se construye. La investigacién antropolé-
gica también ha promovido discusiones sobre enfoques culturales perennes en el
desarrollo de la sociedad y que se relacionan con el fenémeno de la corrupcién
(Haller y Shore, 2005), sobre conflictos morales que ubican la discusién sobre la
distincién de valores o conductas que ejemplifican lo complicado que es delimi-

tar lo apropiado, de aquello que no lo es (Haller y Shore, 2005). Ademis, la

! Aroca (2009: 9) plantea que puede haber tres tipos de corrupcién: la blanca, la negra y la gris. La
corrupcion blanca se refiere a pricticas que no son reconocidas como corruptas ni por la opinién publica ni
por las minorfas. Aqui hay dos nociones: uno, que la corrupcion puede estar tan integrada en una sociedad
que ni siquiera se percibe el problema; dos, que toda o la mayor parte de la sociedad acepte conductas que,
enérgicamente, no apoyarfan para castigar. (Moeen, 2010: 12-13). La corrupcién negra, por el contrario,
asume que todos en una sociedad, incluidas las minorias, estdn de acuerdo en estigmatizar ciertas précticas.
Un tercer tipo de corrupcién es un punto discordante, llamado corrupcién gris: aqui, lo que unos definen
como corrupcién otros no lo consideran como tal, hay fronteras morales y éticas difusas que complican la
identificacién y la aceptacion de que se estdn cometiendo actos indebidos o incluso actos de corrupcién. “Es
en este desajuste en donde hay riesgo de que aparezca el escdndalo, en el choque entre las percepciones de
unosy las practicas de otros” Aroca (2009: 9).
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antropologia ha provisto de informacién relacionada con el aporte del “poder de
las palabras” en el fenémeno de la corrupciéon (Haller y Shore, 2005; Torsello,
2011). Estos textos generalmente hacen andlisis relacionado con las formas en
que, a través de la comunicacién o el lenguaje, las sociedades construyen relaciones
entre individuos que reflejan conductas sociales vinculadas con el fenémeno.

El andlisis etnografico en este enfoque busca describir las costumbres y tra-
diciones de grupos de individuos en una sociedad en su propia dindmica comu-
nicativa y de interaccién. Desde el punto de vista lingiiistico, se trata entonces de
una légica emic (punto de vista del nativo) en vez de ezic (punto de vista del ex-
tranjero) (Olive, 2014). Para el andlisis de la antropologia de la corrupcién, la
etnografia puede ayudar a cerrar una brecha que hay entre los andlisis de gran es-
cala o los andlisis cuantitativos y las criticas sobre la efectividad que hay sobre ellos
(Torsello, 2011), como el uso de encuestas a gran escala o la investigacién que
recaba datos en seccién cruzada de diferentes paises —las que sin distincién de las
nociones propias de cada regién asocian ideas, valores o practicas distintas de lo
que significa un acto corrupto— a favor de las comparaciones internacionales.

La cercania de este enfoque y su método con el objeto de estudio —individuos
o comunidades— hace que el investigador se apropie de nociones, ideas, percep-
ciones, practicas y conductas que de otro modo no podrian ser documentadas.
Por ejemplo, en el texto cldsico de Jason Ditton (1977) sobre cémo los vendedores
de pan en las calles de Londres adoptan una conducta de pequefos e “insignifi-
cantes robos” consensuados entre la empresa y el vendedor —como parte de su
incorporacién al trabajo de la empresa— y atin mds, con el consentimiento de
ese tipo de “robo moderado” por parte de los consumidores de pan. M4s alld
de esto, el estudio de Ditton es capaz de documentar la preocupacién de los
duenos de las panaderfas para encontrar la forma en que este robo pequeno y
aceptado no se convierta, sin embargo, en un relajamiento de la ética de los
vendedores como para producir corrupcién ahora en contra de la empresa. Esta
distincién ademds es clave y poco entendida por la gran mayoria de los estudios
sobre corrupcién: hay una gran diferencia entre corrupcidn a favor de la persona
y la corrupcién a favor de la organizacién.

La antropologia llama “lidiar con el etnocentrismo” a tratar de evitar el sesgo
que tienen los investigadores sobre su propia concepcién de lo que consideran
apropiado o no al observar un acto de corrupcién, afectados por su desarrollo
individual. Esto significa que los investigadores buscan aislarse de los aspectos
morales y de los juicios de valor que suceden cuando se observan otras culturas
(Torsello, 2014; Torsello y Venard, 2016). Lo anterior evita, en palabras llanas,
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que el investigador juzgue las ideas, nociones, comportamientos o conductas
—en un sentido negativo, ambiguo o positivo—y que, por su propia nocién del
mundo, le son ajenas o extrafias. Como antes se dijo, la antropologia de la corrup-
cién ha denominado enfoque emic a esta propuesta metodolégica que busca
evitar que la corrupcién se observe, interprete o analice en cualquier sentido
moralista. Asi, la sociologia y la antropologia justifican sus aportes basados en la
idea bdsica de que la corrupcién no es igualmente comprendida o asumida en
diferentes latitudes geogréficas, culturas, entornos, lapsos histéricos o relaciones
entre individuos en el mundo, inclusive, en distintas regiones o contextos al in-
terior de un pais o diversas sociedades, “el mismo concepto [corrupcion] refiere
a diferentes realidades al nivel de varias organizaciones y naciones y varias perso-
nas” (Torsello y Venard, 2016: 37).

Los estudios etnogréficos que se han realizado basados en el andlisis del lengua-
je son relativamente abundantes y crecientes. En el entorno internacional se han
documentado pricticas, en sentidos de intercambio de regalos o favoritismo y
relaciones de reciprocidad como el guanxi en China (Yang, 1994; Luo ez al., 2011)
o el blat en Rusia (Ledeneva, 1996; 1998; 2011) o las nociones sobre corrupcién
captadas por el anilisis semiolégico de eufemismos en Africa (Blundo y Olivier de
Sardan, 2001a; 2001b) o la palanca en el caso de México (Arellano, 2018a, 2018b).

A pesar de estas bondades, los problemas metodoldgicos del andlisis antropo-
16gico de la corrupcidn se asocian con la imposibilidad de trabajar con una defi-
nicién concreta y clara de corrupcién (Torsello, 2014; 2011), que es uno de los
asuntos que evidenciamos en este texto. La antropologia de la corrupcién ha
preferido evitar posicionar una definicién para aminorar el riesgo que representa
el etnocentrismo latente en la investigacién etnogréfica, lo cual en teorfa posibi-
lita las discusiones sobre la corrupcién. Sin embargo, Gupta (1995: 388) sefiala
que la corrupcién “es una violacién de las normas y estidndares de conducta”,
Olivier de Sardan menciona que la corrupcidn se refiere a

una serie de pricticas ilicitas, técnicamente de la corrupcién, todas las cuales, sin embargo,
tienen en comun con la corrupcién su asociacidn con funciones estatales, paraestatales o
burocrdticas, y también contradicen la ética oficial de “propiedad publica” o “servicio pi-
blico”, y asimismo ofrecen la posibilidad de enriquecimiento ilegal, y el uso y abuso a este

fin de los puestos de autoridad (Olivier de Sardan, 1999: 26).

Por su parte, Jancsics (2014: 3) propone que la corrupcién sucede con intercam-
bios informales en una transaccién de intermediacién, sobre todo con elementos
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importantes como los recursos organizacionales, las propias formas del intercam-
bio (visible-oculto) y la estructura de relacién (horizontal-vertical). En ese senti-
do, la corrupcién son transacciones de “intercambios informales de recursos
formalmente asignados. Es decir, recursos que pertenecen propiamente a una
organizacién formal, pero no exclusivamente publica”.

Los estudios socioldgicos de la corrupcién discuten con un telén de fondo los
valores que la sociedad ha construido como aceptables o apropiados y donde
juegan las perspectivas que intentan diferenciar las conductas que estdn dispues-
tas a tolerar de aquellas que no son aceptables. Sin embargo, podria decirse que
los estudios de la antropologia de la corrupcién han pasado de analizar las dico-
tomias “tradicionales” como tel6n de fondo, a plantearse andlisis que contemplan
mis alld de los claroscuros dicotémicos de esas nociones, incluso intentan trasla-
dar los andlisis de la corrupcién a zonas limite en la interpretacién de lo que cada
sociedad concibe como corrupcién —zonas grises— (Tapia y Zalpa, 2011; Zal-
pa et al., 2014). De este modo, la literatura sobre antropologia de la corrupcién
en las dltimas décadas ha estado aportando una visién propia del fenémeno de la
corrupcidn: ideas, conceptos, practicas y formas de comprender los actos que las
sociedades, en contextos y con valores particulares, le otorgan a la nocién de
inapropiados o indebidos.

En sintesis, la corrupcién es un concepto “paraguas” que tiene sumas comple-
jidades para ser definido, comprendido y operacionalizado. En la genealogia en
que el concepto ha sido desarrollado se encuentran las siguientes formas de discur-
so y enfoques: #) el discurso es retérico-discursivo, aquel que la industria antico-
rrupcién ha propagado por el mundo como una nocién cancerigena que debe
erradicarse, una idea general sobre la corrupcién, pero que se ha mostrado que pue-
de “vestirse” con muchos enfoques analiticos; 4) el enfoque econémico que, sim-
plificando demasiado, permite que la corrupcién se entienda como un cdlculo
individual “racional” de costos y beneficios en espacios que permiten transacciones
indebidas e ilegales; ¢) un enfoque que, desde la ciencia politica y el andlisis orga-
nizacional, entiende a la corrupcién como decisiones en una transaccién entre
individuos, en donde aprovechan (indebidamente, se insiste) una posicion deter-
minada en esa relacién o transaccién, se incumplen con roles o se violan normas
y procesos, y 4) el enfoque socioldgico/antropoldgico que senala que la corrupcién
va mds alld de las cuestiones morales y las cargas valorativas sobre el acto corrupto
en si mismo para explicar cémo suceden las relaciones sociales.

Mis alld de los enfoques revisados en este apartado, el argumento de partida
sefala que hay ideas, definiciones, enfoques de andlisis y explicaciones sobre la
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corrupcién que no estdn consensuados, y que al mismo tiempo permitan encon-
trar formas para asegurar que la corrupcién pueda reducirse en un contexto de
corrupcidn sistémica como el mexicano. Por ello, vale la pena comprender qué
mecanismo se ha elegido en México para intentar combatir la corrupcién: el
Sistema Nacional Anticorrupcién y su nueva perspectiva en un contexto de gobier-
no que en su discurso enaltece el combate a la corrupcién, pero que en la prac-
tica no deja claro su actuar.

¢{Cémo se explica la politica anticorrupcion en México entre

2012y 2021 con estos enfoques?

La construccién de la politica anticorrupcién en México ha virado a la par de los
discursos de sus gobernantes en turno, de sus instituciones y, por lo tanto, de los ins-
trumentos de politica que se utilizan para conformarla, asi como de sus alcances
por diseno. Es posible distinguir dos periodos claros donde la politica anticorrup-
cién de México ha tomado cause: 2012-2018 y 2018-2021. A continuacidn, se
revisa la politica anticorrupcién en México desde los enfoques analiticos que
hemos planteado previamente, ya que cada uno contribuye a la comprensién de
lalégica con que han acontecido los sucesos que enmarcan tanto el discurso sobre
la politica, como las acciones de politicas que se han puesto en marcha. Las si-
guientes lineas son una sintesis de los eventos mds importantes que provocaron
efectos en la politica anticorrupcién de cada periodo, considerando el discurso
(explicito o implicito), la nocién de corrupcién segun el enfoque de andlisis y los
instrumentos de politica publica por los que se opt6 en cada periodo. El cuadro
2 sintetiza los componentes de esta revision en sus distintos periodos y enfoques
analiticos.

Desde el ano 2012, cuando en la agenda publica tomaba fuerza la puesta en
marcha de una oficina o fiscalia anticorrupcién especializada en el tema, y con
mds fuerza después de los escandalos de corrupcién a los que se enfrentd el titu-
lar del gobierno federal, asi como multiples evidencias de corrupcién de gobier-
nos estatales y municipales, la sociedad civil impulsé la creacién de varias
modificaciones legislativas en materia anticorrupcién que se acompanaron de
diferentes posicionamientos en el discurso ptblico sobre la rendicién de cuentas
y la transparencia en las acciones de gobierno. En aquellos afos se habia dejado
de lado la visién de una profesionalizacién del servicio ptblico como el mecanis-
mo de control de la corrupcién politica, el clientelismo y el patronazgo, y comen-
zaron a tomar mayor fuerza las nociones en favor de la rendicién de cuentas y la
transparencia gubernamental.
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Corrupcion: La comprension del concepto multifacético desde diferentes enfoques

El discurso anticorrupcién en el periodo de 2012 a 2018 tuvo una nocién sobre
la corrupcién cercana a la de Transparencia Internacional (“uso de recursos pu-
blicos para fines privados/personales/o de redes”), la cual gané en el terreno de la
politica y logré posicionarse como una solucién de politicas publicas: el instru-
mento propuesto, entre otras reformas administrativas, para aminorar los actos
de corrupcién se denominé Sistema Nacional Anticorrupcién (sna). De este
modo, el sNA, como mecanismo politico, se integré como un experimento atre-
vido e innovador, sin embargo, su credibilidad dependia en gran medida de su
capacidad para mostrar avances rédpidos, focalizados y profesionales.

La explicacién mds comuin que ofreci6 el discurso anticorrupcién abundaba
sobre problemas administrativos ocasionados por la carencia de controles en las
organizaciones publicas, la falta de transparencia (a pesar de que ya existia un
marco normativo que regulaba la transparencia de las acciones de gobierno) y
también de rendicién de cuentas por parte de los servidores pablicos en diferen-
tes escalas del gobierno. A su vez, se mencionaba (sobre todo en la sociedad civil)
que el servicio publico estaba cooptado por intereses politicos y que en cierta
medida la corrupcidn tenia diferentes escalas, pero prevalecia la corrupcion sis-
témica y estructural (Merino, 2018). También se detectd una fragmentacién de
las instituciones dedicadas a combatir la corrupcién, asi como poca capacidad
institucional para identificar y corregir las précticas sistemdticas de corrupcién.
En el fondo, pero sin resaltarse asi en el discurso, se hablaba de que la sociedad y
especialmente los servidores pablicos debian apostar por la vigilancia entre indi-
viduos (instituciones) para evitar caer en actos de corrupcién en la funcién pa-
blica. Por su parte, el discurso del gobierno se centraba en una discusién sobre la
profundidad cultural del fenémeno anticorrupcién (Alvarado, 2020) y en el
arraigo del problema social e histérico del fenémeno.

Siguiendo la légica con la que se construia esa politica anticorrupcién, la nocién
sobre el fenémeno, en mayor medida, se identificaba de forma casi directa con las
definiciones de un enfoque politolégico/organizacional; es decir, con comporta-
mientos desviados de la posicién publica, de los deberes formales o de las normas,
para obtener ganancias o ventajas (regularmente ilegitimas o indebidas) para fines
privados. Pero también, en menor medida, se entendia con patologias burocraticas
en las que prevalecian las violaciones a los procesos, procedimientos, cédigos o
normas que rigen a las organizaciones.

El instrumento disenado fue un gran entramado institucional centrado en el
Sistema Nacional Anticorrupcién, que se acompafi6 de otros instrumentos legales
como las reformas a la Constitucién en su articulo 6°, a la Ley de Transparencia,
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la propia Ley General del sNa, a la Ley General de Responsabilidades Adminis-
trativas, a la Ley Orgdnica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, a la
Ley de Fiscalizacién y Rendicién de Cuentas de la Federacién, a la Ley de
Coordinacién Fiscal, a la Ley General de Contabilidad Gubernamental; también
reformas y adiciones al Cédigo Penal Federal, en materia de combate a la corrup-
cién. Finalmente, reformas y adiciones a la Ley Orgénica de la Administracién
Publica Federal, en materia de control interno, y a la Ley Orgdnica de la Procu-
radurfa General de la Republica (PGR). Todas estas reformas tuvieron principal-
mente implicaciones organizacionales, sobre todo en las capacidades necesarias
para implementar este mecanismo de coordinacién.

El sna pretendia funcionar con la intervencién de diferentes organizaciones
gubernamentales (con ciertas capacidades ya generadas) y un comité de partici-
pacién integrado por miembros de la sociedad civil. La interaccién entre ellos
debia suceder con la operacién de un comité coordinador (responsable de esta-
blecer los mecanismos de coordinacién entre los integrantes del sNxa) presidido
por el Comité de Participacién Ciudadana (crc); ademds, interactiian en el sis-
tema seis organizaciones publicas: la Secretaria de la Funcién Pablica (sep), la
Auditoria Superior de la Federacién (ask), el Instituto Nacional de Transparencia,
Acceso a la Informacién y Proteccién de Datos Personales (1Na1), el Consejo de
la Judicatura Federal (cjF), un fiscal anticorrupcion de la Procuraduria General
de la Republica (PGR) y el presidente del Tribunal Federal de Justicia Adminis-
trativa (TFjA). Las dimensiones y el funcionamiento del sna fueron disenados
como un entramado institucional complejo que dependia de la actuacién de tres
érdenes de gobierno para su operacién completa: federal, estatal y municipal.

Como metéfora de un sistema, el disefio del sNA requeria la coordinacién vir-
tuosa de sus elementos para producir resultados, lo cual fue un factor de riesgo
muy alto dadas las condiciones administrativas (y politicas) del pais. El hecho de
haber promulgado leyes anticorrupcién no garantizaba que la coordinacién interins-
titucional sucediera, ni espontdneamente ni por decreto (Hood, 2010). En esencia,
los analistas que emplean el enfoque econémico llaman a este tipo de mecanismos
sistemas de vigilancia con organizaciones traslapadas y funciones especificas
(Ostrom, 1973). Generalmente estos andlisis ya habjan dado muestras de éxito
cuando los dilemas de accién colectiva podian controlar el tamano del grupo que
interactda y el beneficio comun era tan amplio que convenia la autorregulacién
del sistema. En este caso, también era notable el riesgo de incumplir los acuerdos
de vigilancia, a pesar de las penas y castigos asociados con las reformas guberna-
mentales citadas. Aunado a esto, el sNa nacié sin claridad sobre cémo construir

66 GESTION Y POLITICA PUBLICA VOLUMEN TEMATICO 2021



Corrupcion: La comprension del concepto multifacético desde diferentes enfoques

sus capacidades técnicas, organizacionales y de gestién, las cuales le eran criticas
para su éxito: capacidades de control interno, auditoria forense e investigacién, y
andlisis criminal. Ademds de la inexperiencia para desarrollar capacidades de in-
vestigacion, persecucion, tratamiento legal y enjuiciamiento que pudieran reducir
velozmente los altos grados de impunidad que sufrian los casos de corrupcion.

Ante estos retos, el sNa debia buscar atender tareas concretas que le permitie-
ran diferenciar los instrumentos de un sistema integral ;qué se necesitaba enton-
ces? Lo primero, era generar las capacidades organizacionales para que el sNa
funcionara: las capacidades de un verdadero control interno que no persiguiera
a la corrupcién como fin, sino que profesional y sistemdticamente creara las
condiciones de reduccién de riesgos en las organizaciones gubernamentales y sus
decisiones y procesos (Arellano ez al., 2015). Ademds, necesitaba capacitar a las
personas y darles las condiciones organizacionales para realizar investigacion sé-
lida antifraude, anticorrupcién. Asimismo, necesitaba integrar las capacidades de
auditoria forense, investigacién y andlisis criminal como elementos sustantivos
del sistema. Todo esto para armar los casos, no aislados, de las cadenas criminales
y de colusién que instalan las dindmicas de fraude, soborno o desvio de recursos.
También, era necesario mejorar la parte judicial, para que pudiera procesar con
velocidad y profesionalismo todos los casos denunciados, con el fin de reducir la
impunidad que en este tipo de casos ha reinado en el pais.

Estas capacidades se requerfan en diferentes partes del sistema y en diferentes
organizaciones con sus especificidades propias, incluso pensando en las tres esca-
las de gobierno. Lo anterior ha sido uno de los principales retos que a la fecha se
mantiene. La légica del sNa era que cada elemento hacia su parte para que la
interaccién generara el resultado esperado: reducir la corrupcién efectivamente
y de manera pronta. Pero cada parte requeria hacer muy bien su papel para que
la interaccién funcionara. Aun con el pasar de los afos y el cambio de gobierno,
no queda claro cémo cada parte puede generar las condiciones organizacionales
minimas indispensables para lograrlo, a pesar de que se supone experiencia en
diferentes organizaciones para cada uno de los retos que se plantearon en su di-
seno. Tal vez sea mds sensato partir de que la experiencia que se tiene hoy mismo
sobre control interno, la investigacién antifraude, el andlisis e investigacién cri-
minal, el procesamiento de casos y el procesamiento ante la justicia es sumamen-
te reducida e insuficiente. Es decir, précticamente hay que partir de cero para
crear estas capacidades organizacionales.

Hacia finales de 2020, la operacién e importancia del sNa para combatir la
corrupcién seguia sin poder integrar al sistema de forma éptima y completa. Por
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un lado, seguia pendiente ratificar nombramientos para cubrir a los magistrados
de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa y cubrir el
nombramiento del Fiscal anticorrupcién, el gobierno del presidente Andrés Ma-
nuel Lépez Obrador ha hablado de la posibilidad de reducir las salas regionales
especializadas en la materia adscritas al TEja para que operen en conjunto con los
otros miembros del sistema. Ademds, los recursos presupuestales para instrumen-
tar la operacién del sNa y de sus principales instituciones operarias han sido
menores afio con afio —16 por ciento, equivalente a 1 508 millones de pesos—
(Nufez, 2021; Casar, 2021).

Vale la pena resaltar que esta politica anticorrupcién y sus instrumentos ado-
lecian de caracteristicas relacionadas con el enfoque sociolégico/antropolégico.
En sintesis, estos instrumentos omitieron la comprensién que este enfoque ofre-
ce para resolver el fenémeno que se ocasiona por las transacciones o las préicticas
de intercambios informales (sin nocién clara de la frontera ética, legal o social-
mente aceptada) de recursos o poderes formalmente asignados a una persona u
organizacién, no exclusivamente piblicos, de los cuales alguna de las partes re-
conoce la obtencién de beneficios en diferentes escalas: personal o social. El su-
puesto detrds del instrumento era que con la vigilancia traslapada los individuos
no tendrian incentivos para romper los acuerdos y las normas, pero no necesa-
riamente sucedi asf, como se documenté en la primera parte de este andlisis. El
motivo puede ser que las transacciones de individuos y las relaciones de inter-
cambio son dificiles de revelar, una caracteristica de estas relaciones de intercam-
bio es la banalizacién del fenémeno, por lo tanto, la normalizacién de los actos
y practicas que producen la corrupcién. El problema es que, a gran escala, esto
tiene como consecuencia la corrupcién sistémica (Arellano, 2018a, 2018b).

En el periodo 2018-2021 el discurso anticorrupcién ha sido una de las prin-
cipales herramientas que ha utilizado el titular del ¢jecutivo federal para sefalar
a la corrupcién como uno de los principales problemas del pais, incluso como
causa de otros problemas de orden econémico o social. El gobierno del presiden-
te Lopez Obrador senala con frecuencia que el modelo econdémico (neoliberalis-
mo) generd las situaciones actuales de pobreza y desigualdad, y que esos factores
son los causantes de la situacién de corrupcion del pais (Casar, 2021). Ademds,
desde un enfoque politolégico/organizacional se muestra una tendencia a sefialar
que los politicos de los gobiernos anteriores eran corruptos y, por lo tanto, ocasio-
naron la situacién actual de corrupcién; también suele decirse que la impunidad
y la falta de castigo para los infractores son una caracteristica de esos gobiernos.
Tan solo en el primer afio de gobierno la palabra corrupcién (y sus derivados) fue
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empleada en las comunicaciones diarias y discursos del presidente de México
2321 veces (con 34 por ciento mds que su segunda palabra mds empleada: pueblo);
hasta el segundo ano de gobierno, corrupcion fue la segunda palabra méds empleada
(acumulaba 4443 menciones, solo debajo de la palabra pueblo).? En el mismo
discurso, al menos al inicio del periodo, era comtn escuchar las propuestas para
castigar a los mandatarios anteriores y quitarles sus privilegios econémicos (sus
pensiones vitalicias). En la misma retérica la corrupcién era una extensién de los
gobiernos anteriores y se convirti6 en una practica administrativa (DoF, 2019).

La implementacién de la politica anticorrupcién del periodo 2018-2021 se
ha caracterizado por impulsar un cimulo de reformas y acciones de gobierno
que, sin dejar de lado el sNa, tampoco le ofrecen posibilidad de generar elemen-
tos para demostrar que podria funcionar. A la fecha se han instrumentado los
siguientes cambios y reformas con referencia a los tres enfoques que plantea esta
revision.

En torno a los elementos de eficacia y eficiencia que analiza el enfoque econé-
mico se han hecho cambios en los presupuestos anuales que asignan reducciones
presupuestarias a proyectos que no estdn en la agenda de este gobierno (con cier-
ta l6gica de lograr objetivos y cumplir compromisos planteados en etapas de
campana politica) y priorizan aquellos que son simbélicos para el gobierno actual.
Se promulgé una ley de austeridad republicana que topa los sueldos de altos fun-
cionaros y promueve en las organizaciones el ejercicio de sus presupuestos origi-
nalmente aprobados con apego a los calendarios y partidas aprobadas, se otorgan
facultades al ejecutivo para dirigir los “ahorros” a programas prioritarios o a las de-
signaciones que se decidan desde la presidencia de la republica. Asimismo, durante
octubre de 2020 fue aprobada una iniciativa de reforma que eliminé 109 fideico-
misos por un monto de 68 mil 400 millones de pesos con el argumento de que
eran instrumentos opacos que generaban un riesgo latente de corrupcién y dano
a las finanzas publicas (Barrén, 2020). A su vez, uno de los tltimos mandatos en
las leyes que dieron origen al sNa senalaba la obligacién de realizar declaraciones
juradas, patrimoniales y de intereses para mds de 5 millones de servidores publicos
aplicables durante 2020. Por su parte, se cred el padrén de integridad empresarial
en agosto de 2019 con la intencién de que los privados fueran participes de la
politica anticorrupcién: este padrén es un registro que permite a las empresas
obtener un certificado de buenas pricticas de integridad corporativa ante el go-

bierno federal.

2 http://www.spintcp.com/, infografia 16, 2019: infografia 42, 2020.
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En términos del enfoque politolégico/organizacional el gobierno del presi-
dente Lépez Obrador ha procurado cuatro herramientas: 1) la Ley Nacional de
Extincién de Dominio, que por medio del Instituto para Devolver al Pueblo lo
Robado pretende obtener recursos de los bienes asegurados por actos criminales
y de corrupcién; 2) el diseno del Plan Nacional de Combate a la Corrupcién y a
la Impunidad, que en si mismo expresa la visién de la Secretaria de la Funcién
Pablica, la Secretaria de Hacienda y Crédito Puablico, y la Oficina de la Presiden-
cia sobre las causas y acciones para el control de la corrupcién y la impunidad
administrativa; 3) en 2019 se publicé la Politica Nacional Anticorrupcién, la cual
es un diagndstico sobre las causas y los efectos de la corrupcidn, y expresa la
nocién del sNa y de su comité coordinador en torno a las acciones para combatir
el fenédmeno en las diferentes instituciones del gobierno federal encargadas de
enfrentar la corrupcién; finalmente, 4) también en 2019, quizd como otro de los
proyectos que se arrastran del modelo y de las leyes del sna, la Secretaria de la
Funcién Pdblica puso en marcha un sistema de denuncia anénima que busca
facilitar la denuncia de actos de corrupcidn: el sistema de Ciudadanos Alertado-
res Internos y Externos de la Corrupcién; la idea es que este mecanismo logre
promover mds y mejor informacién para la deteccién e investigacién de actos en
las organizaciones publicas.

Por tltimo, en torno a los instrumentos asociados con el enfoque de andlisis
socioldgico/antropolégico, en el periodo de 2018-2021 el discurso sobre la ho-
nestidad del mandatario, la eliminacién del fuero para el presidente y la revocacién
de mandato del titular del ejecutivo, han sido instrumentos que se apegan a la
delimitacién de una nocién de ética de lo publico muy particular de este gobier-
no; sin embargo, durante este periodo de revisién tampoco se han considerado
elementos relacionados con la légica de intercambio que logren una mayor com-
prensién para limitar o encuadrar procesos como la palanca, el amiguismo o las
redes de corrupcidén del pais (Arellano, 2018a, 2018b).

:Esta intensificacién del discurso anticorrupcién realmente implicé un cambio
en la politica anticorrupcién que se distingui6 en el periodo 2012-2018? El
discurso anticorrupcién actual sin duda comparte ideas generalizadas, y, en mu-
chos sentidos, sistemas de creencias sociales sobre el deber ser de las acciones
contra la corrupcién, tiene una carga moral y ética que no parecia destacar antes,
los posicionamientos e ideas sobre la corrupcién han sido difundidos con inten-
sidad por el gobierno en turno con la intencién de crear sentido (probablemente
legitimidad) en las personas, pero sobre todo en las organizaciones publicas que
operan la politica anticorrupcién. Sin embargo, las nociones generales sobre el
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fenémeno siguen siendo las mismas: problemas de agencia (enfoque econémico);
patologias burocriticas (enfoque organizacional); y, aunque se posicioné un dis-
curso ético-moral del fenémeno en el discurso, la nocién sociolégica/antropolé-
gica sigue sin ser un referente en las nociones que pueden explicar y generar
instrumentos para entender y disminuir los actos corruptos. Por ejemplo, la “aus-
teridad republicana” impulsada en el discurso de este periodo —basada (en parte)
en recortes a salarios de altos funcionarios bajo el argumento de eficiencia para
combatir la corrupcién y eliminar los privilegios de altos funcionarios— “supone
que el gasto ahorrado serd reorientado para gasto de politicas sociales. No obstan-
te, [...] no se consideran elementos fundamentales como los efectos de los recortes
en el funcionamiento de las operaciones de las organizaciones publicas, o bien,
cémo afectan esos recortes a la provisién de servicios pablicos” (Rojas, 2021: 4).

Por la extensién de este texto es dificil relatar el total de contradicciones y
acciones o sistemas incompletos y pricticas organizacionales aventuradas o des-
tinadas a desaparecer que se han sefialado de la politica anticorrupcién del pe-
riodo 2018-2021 (véase, por ejemplo, mccr, 2021; Barrén, 2020). Sin embargo,
la dominica discurso-reforma-efecto neto que sefialan Rojas (2021) y Arellano
(2010) se repite en cada uno de los “cambios” propuestos. El discurso del go-
bierno posiciona ideas, se impulsan reformas con cierto sentido de eficiencia que
apoyan el combate a la corrupcién, pero sus efectos e implicaciones sobre las
organizaciones publicas, en muchos casos, es avasallador de los valores ptblicos,
las précticas, los presupuestos, y las practicas y capacidades organizacionales
anteriormente generadas.

CONCLUSIONES

La corrupcién es un concepto que tiene muchos significados, se entiende de di-
ferentes maneras y se atiende de igual forma, de maltiples modos. Generalmen-
te, la nocién de la corrupcién ha sido mostrada al mundo como un mal que debe
erradicarse en las naciones, para ello se ha conformado un discurso que busca
combatir un fenémeno que no es Gnico y que se comprende de diferente forma
en cualquier latitud del planeta. Aun asi, la corrupcién ha sido expuesta como
una idea general; sin embargo, este texto mostrd que la corrupcién no es solo una
idea general de un fenémeno; la corrupcién se puede entender desde distintos
enfoques de las ciencias sociales, se puede explicar en diferentes escalas y niveles
de alcance con diferentes herramientas y métodos en las ciencias sociales. Aqui
se expuso que la corrupcién es asimilada por lo menos desde tres enfoques ana-
liticos: el econémico, el politolégico/organizacional y el socioldgico/antropold-

GESTION Y POLITICA PUBLICA VOLUMEN TEMATICO 2021 71



Luis Jair Trejo Alonso

gico, y se mostré que cuando se habla de corrupcién y los instrumentos para
combatirla hay que ser cautelosos.

En México, durante 2012-2018, se impulsé un mecanismo en forma de red,
innovador y arriesgado, que pretendié combatir algunas formas de corrupcién:
el Sistema Nacional Anticorrupcién. En la practica, el sna buscé reducir la co-
rrupcidn, pero su disefio estuvo mds enfocado en controlar la corrupcién que
sucede en el entorno administrativo-burocritico, en la administracién publica
—Ilo cual puede ser resultado de la induccién al error que el mismo concepto
corrupcién genera— porque no se considera que las organizaciones que la con-
forman carecen de capacidades organizacionales necesarias para enfrentar el fe-
némeno. Mds ain, no contemplan la heterogeneidad que cada acto o prictica
corrupta mantiene en sus supuestos y realidades, no es lo mismo combatir un
soborno, que un conflicto de interés, que la extorsion o el desvio de recursos,
todos son realidades diferentes que el sNa debe aprender a gestionar de manera
organizacional. El sNa, actualmente, estd enfrentando un aislamiento politico
por la potencia que tienen otros instrumentos discursivos y reformas impulsadas
desde 2018 por el gobierno actual. Asi, ahora no son prioritarias la creacién de
capacidades organizacionales ni la operacién del sNa, que en su momento fueron
tan preocupantes para garantizar los resultados esperados del sistema.

A partir de 2018 los esfuerzos por posicionar un discurso “mds ético o moral”
del tratamiento al fenémeno de la corrupcién han logrado potencializarse de
manera importante en torno a sus consecuencias; no obstante, la implementacién
de las reformas impulsadas —a la Brunsson (2009)— a lo largo de los tltimos
tres afios adolecen todavia de evidencias sobre los logros que puede alcanzar cada
instrumento de politicas que se han disenado o empleado en este periodo. Las
politicas anticorrupcién de gobiernos anteriores (el sNa y sus reformas legales)
son instrumentos que se usan con poca frecuencia actualmente y que, a pesar de
que se han llegado a usar en este periodo, se plantean dudas sobre su eficacia para
aminorar el fenémeno de la corrupcién. La nocidén que se configura de ética
publica no alcanza a permear las relaciones de intercambio que suceden desde la
comprension antropoldgica de la corrupcidn.

Los sobornos, los fraudes, la colusién, el conflicto de interés, la extorsidn, el
abuso de autoridad no son solo eventos discretos que puedan ser tratados indi-
vidualmente como casos especificos. Es posible esperar todo lo contrario: cada
soborno, fraude, colusién o desvio de fondos forma parte de una cadena de otros
actos, muchos de ellos organizados efectivamente, con eficiencia (tanta, que se
mantiene, se reproduce en el tiempo, se adapta, se perfecciona y se normaliza).
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Como hemos visto en este articulo, todas estas practicas sociales, actos indebidos,
delitos o cualquiera que sea la denominacién en el enfoque de andlisis elegido,
plantean un reto mayor: identificar el tipo de corrupcién de la que hablamos
cuando instrumentamos cualquier mecanismo que busque controlarla. Es decir,
a pesar del entramado organizacional que hemos descrito, resulta igual de impor-
tante saber que el sNa o las reformas recientes pueden tener éxito, aun sin saber
en qué medida, para confrontar la corrupcién, pero debe tenerse claro que la
heterogeneidad en la nocién del concepto corrupcién, las definiciones, los enfo-
ques analiticos que sustentan las decisiones de politica ptblica al respecto y las
capacidades tienen que considerar que la corrupcién induce al error.

En estas circunstancias, detectar dichos actos, investigarlos profesionalmente,
documentarlos de forma adecuada, y luego perseguirlos y acusarlos efectivamen-
te, implica un reto organizacional mayusculo. Se requieren personas altamente ca-
pacitadas en diversas técnicas sofisticadas. Se requiere tiempo, recursos financieros
y humanos, inteligencia y experiencia. Todo esto es escaso en estos momentos en
México. Por lo tanto, parece que la operacién del sna (si es que logra sobrevivir)
y la implementacién de las reformas impulsadas desde 2018 no solo deben bus-
car combatir actos administrativos, como hemos desarrollado en este articulo, la
definicién del fenémeno y el enfoque de explicacién son fundamentales para
contener algunos de los comportamientos corruptos, pero de ninguna forma
golpean todas las aristas que construyen a la corrupcién.

En ese sentido, a las politicas sobre corrupcién no debe bastarle con evidenciar
que la corrupcién en México es sistémica, eso ya se puede percibir con las medi-
ciones internacionales, los casos periodisticos y legales que muestran que México
tiene severos problemas de corrupcién (Morris, 2018: 132). Por lo que, ya sea el
SNA o la nocién sobre un gobierno impoluto de corrupcién, desde sus construc-
ciones, sus disefos e instrumentos, parecen estar limitados para reducir la corrup-
cién porque en esencia se dirigen a combatir la corrupcién en el dmbito de las
practicas de los servidores publicos (como lo sefala la retérica de la industria
anticorrupcién), incluso considera que los privados no deben promover actos de
corrupcién (sanciondndolos). Pero, queda claro que la corrupcién administrati-
va es apenas una de las aristas que sostienen un problema mayor.

Para finalizar, este texto mostré que hay pricticas politicas que sostienen al
régimen politico mexicano (como el clientelismo y el sistema de botin, que no
detallamos aqui), practicas econédmicas y conductas sociales arraigadas que no se
estan considerando en la operacién del sNa. La cuestién sigue siendo cémo cam-
biar todo esto, desnormalizar la corrupcién requerird de mucho tiempo, pacien-
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cia, aprendizaje y experimentacién legal, organizacional y politica que por si
mismo el sNa o la politica anticorrupcién mds actual podrian ofrecer, pero que
ahora se vislumbra en un plazo no tan corto. @&
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